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INFORMACIÓN G E N E R A L 
^cos : Crónica de la quincena. De España . Del exterior. 

I N T E R E S E S M O R A L E S D E L A S O C I E D A D 
Proílán León: No se ama a los n iños . 

C R O N I C A S S O C I A L E S 
Una conferencia de! Dr. Buide Laverde, La función judi

cial en el actual concejo. Significación en el 
mismo del Concejal jurado. 

I N T E R E S E S G E N E R A L E S 
Notas de la Delegación Gubernativa: Deberes ciudadanos 

que hay necesidad de cumplir para el mejor 
funcionamiento dé los servicios a cargo de 
los ayuntamientos. 

E L E S T A D O Y L A A C C I O N S O C I A L 
Presidencia del Directorio: Dando representación entre 

otros elementos de la producción, en el Con
sejo de la Economía Nacional a Ias_Federa
ciones de Sindicatos Agrícolas Cató l icos . 
R. D. 

Ministerio de Fomento: Reglas para pedir y obtener sub-
venciónes y premios por las C á m a r a s y S in 
dicatos Agrícolas , Cajas Rurales y otras en
tidades. R. O. 

Ministerio de Trabajo: E l Delegado regional de trabajo, 
vocal nato de las Juntas provinciales y loca
les de Reformas sociales. R. O. 

N O T I C I A S V A R I A S 
C O R R E S P O N D E N C I A A D M I N I S T R A T I V A 

( E n la cubierta). 
B O L E T I N D E L A F E D E R A C I O N 

La fiesta del 8 de septiembre d é l a Confederación ' Nacio
nal Catól ico-Agraria y los servicios agrope
c u a r i o s . — R o f Codina: Higiene pecua
ria. E l carbunco bacteridiano,azote de la ga
nadería gallega.-Cuestiones sociales. La fun
ción social del írabajo. Sin el trabajo la socie
dad no puede existir.-Cotizacionesdelganado. 
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5HEZ:: 
FEDERACIÓN MÍNPQNÍENSE SÍNPICATQS AQRÍCQLAS CATÓLSCQS 

5a A la vista, 3 por 100 anual. 
A los 6 meses, 3 1/2 por 100, 
Al año , 4 por 100. 

| A los Sindicatos federados: el 0*25 por 100 sobre 
el interés a particulares. 

S E R E P A R T E N P R E M I O S ' 
A L O S 1 M P O N E N T E S, 
P E R I O D I C A M E N T E ; 

L a Ccíjd Ceníral, hace transferencias al Instituto Neci* 

.^ura entre las cníidade 
Caja Regional Gallega de Previsión 

e Previsión. 

\ cofundadoras de la ^ * L a Caja,. Central \ 
- \ Tz* C a í a f ^ o f i í r a l es Agente de 1.a Ceja Regional Gallega de Previsión 
* ^ K ^ ú s a ^ ^ n u a ^ pSra el Retiro Obrero obUgsfcrio. 

Ht * 
con sus préstamos, 

compríis venfajosf^ 
sciliíaao s 
incas v de 

labrad ores 

dones de foros y el rescate de bienes sujetos a pacto de retroventa. 
' í í l I V . . ^ - J C E N T R O I D E ACCIÓN S O C I A L CATÓLICA 

DOMlClllft SOCia!: P r o g r e s ó l o . . ^ ^ - MONDONEDO 
Horas de oficina: de 9 a 15 > de 15 a 18. 

: r a ¡ 

Biblioteca de Galicia



ÍDENCIA A D M I N I S T R A T I V A 
Abonaron h.3s!a 30' de junio deí924 
D }'. S . de Mdndlá 
D. S . O. C . de Loíbñ 
S . A, C . de S juPái de Ouria (Asiurias). 
D. T . R. D. de Vares (Orílgueirc) 
D: T . G . de Vivero. 
Abonó su suscripción haala I.0 de julio de 1926 
D, A. C . R. de Parga 
Abonaron su suscripción hasía 30 de noviembre 

de 1924. 
D. j . P. F . de Piñeira 

D I . C . R. de Guiüriz 
D. R. A. de Piñeira 
D. J . M. de Piñeira 
Abonó su suscripción hasta 31 de diciembre 

1922. 
D. J . F . de Ferrol 
Abonó su suscripción hasta 31 de diciembre 

1924. 
D. j . A. D. de Cabanas 
S . A. C . de Piñeira 
D. E . G . de Piñeira 

de 

de 

r i f c u I o s d e i s i a 

R o p a s t a l a r e s : : L i b r e r í a en g e n e r a l 

C I M A D E T I L A y P O R T O 
A Z A B A C H E R Í A , 8 S A N T L A G O 

S A L I D O A L U Z 
UNA NUEVA EDICION D E L C A T E C I S 
M O D E L A D O C T R I N A C R I S T I A N A 

Texto esmeradamente corregido, claramente 
impreso en muy buen papel 

Unico texto aprobado por el Excmo.Sr. Obis
po de la diócesis. 

Unico que contiene las nuevas disposiciones sobre días festivos ayunos v 
Privilegios de la Santa Bula. B b Precio: 10 cén t imos . 

Retiro Obrero obligatorio ' 

Cali leilml liliiii u Prensil lia 
A g - e n c i a e n A I o 11 el o Ti o t i o 

a cargo de la Federación Mindoniense de Sindicatos AOTÍ-
coias Católicos, para todo el partido. 

Servicios de esta Agencia: 
Altas, bajas, cobro de cuotas mensuales, imposiciones vo
luntarias para anticipar la edad del retiro, para mejorar la 

pensión, para constituir capital herencia, etc., etc., 
P R O G R E S O . 10, MONDOÑEDO 

( Mañana de 12 a 1. I oras de oficina, para este servicio: 
\ Tarde de 7 a 8. 
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R E V I S T A , O R G A N O D E L 

«CENTRO D E A C C I O N S O C I A L CATOLICA» 

SE PUBLICA EN LOS DIAS 1.° Y 15 
CON CENSURA ECLESIASTICA 

D I R E C T O R 

D. ANTONIO M A S E D A B O U S O 
ABOGADO Y L I C E N C I A D O E N L E T R A S 

REDACCION Y ADMINISTRACION: 
CALLE DEL «PROGRESO», 10. 

C R Ó N I C A D E L A Q U I N C E N A 
D E E S P A Ñ A 

En el día 7 del actual circularon por 
Madrid rumores alarmantes, que llega
ron aquí al día siguiente. En las prime
ras horas de la tarde se dijo que había 
caído el Directorio Militar y le había sus
tituido el gederal Cavalcanti con políticos 
del antiguo re'gimen. 

Esta sensacional noticia produjo la na
tural inquietud. Pero llegó el correo con 
la prensa y se disipó la falsa alarma, re
naciendo la calma. 

La llegadaMel Pey a Madrid, la antici
pación del regreso de Primo dz Pivera. 
que no se detuvo en León, come antes 
pensaba, y ciertos trabajos de zapa rea
lizados por algunos despechados, que no 
han podido veranear con la holgura de 
afíos anteriores, porque no cobran del 
presupuesto nacional, habían producido 
un movimiento de expectación, que por 
veces oleanzó un elevado punto de ner
viosidad. 

Descendió del tren Primo de Rivera; 
pasó ante los periodistas, sin decirles 
nada; se reunió con sus compañeros de 
Directorio; fué a Palacio, sereno e impa
sible, pero sin dirigir la palabra a los 
periodistas; estuvo largo rato con el 
Pey...; y la ansiedad llegó a su punto su
premo. 

Y salió de palacio el presidente del Di
rectorio. Era el momento de hablar y ha
bló, como él sabe hacerlo. 

—Buenos días, señores.—dijo a los 
periodistas. Aun traigo el polvo del ca
mino. En mi despacho con el Monarca 
he sometido a la firma regia algunos de
cretos sin importancia. 

Todo marcha bien y sigue en igual 
estado, habiendo quedado destruidos los 

augurios alarmistas. 
Esta pequeña atmósfera, que he encon

trado a mi llegada, no tiene importancia, 
bastando, para desiparla, un abanico. 

Traigo mucho tónico y mucho vigor 
de afuera, para que me intranquilicen 
esas necedades. 

La mejor prueba de que la atmósfera 
quedó disipada con eí abanico de Primo 
de Rivera es que éste a los dos días sa
lió acompañando al Rey en su viaje a 
Santander, de donde no regresó hasta 
ayer. 

Tampoco intranquilizó ai Presidente 
la carta dirigida al Sr. Silió por el señor 
Maura, de la cual son los siguiente pá
rrafos: 

«Al desmoronarse con tal ruina las do
minaciones que turnaban y rivalizaban 
en el desgobierno, quedó el Poder públi
co de menera declarada y franca en ma
nos de las juntas militares de quienes el 
Directorio fué hechura y es servidor. 

Entonces dije, y hoy repito, persistien
do en mi convicción constante, que para 
sanear y enderezar la viefa oficial espa
ñola es insustituible e inexcusable un 
apoyo resuelto y sostenido de la mayor 
y más sana parte de la nación, tal que 
baste para prevalecer contra las resisten
cias que han de sumarse y extremarse. 
Esta reacción del espíritu público se ini
ció de modo fervoroso años ha; pero se 
vió desestimada, repudiada y escarmen
tada. Lo más contrario es una dicfeidura. 
De- ella abomino y me aperíé en todo 
tiempo. 

La que impera desde antaño, si bien 
tiene confesado que es anormal y transi
toria, no ha querido o no ha sabido redu
cirse a guardar el Poder político como 
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cosa ajena a su incumbencia natural, a 
título de depósito miserable con ocasión 
de haberse aniquilado los que venían po
seyéndole. No ha apresurado ni favore
cido el advenimiento de un Gobierno ap
io para encauzar la futura vida del Esta
do, y, si no lo conseguía, para ser reem
plazada a impulso de la opinión nacio
nal... 

E l arte de vivir esquivando austerida
des y asperezas no se ha sabido ejercitar 
con más devoción que ahora...» 

E l presidente del Directorio, al permi
tir la publicación de la mencionada caria, 
dió también g la publicidad unos breves 
comentarios sobre algunos extremos de 
la misma, refiriéndose especialmente a lo 
de las juntas militares y a lo de vivir es
quivando austeridades y aperezas. fie 
aquí cómo se expresa: 

«Respecto a lo primero debo decir que 
ni un solo vocal del Directorio, ni un so
lo funcionario delegado del Gobierno fué 
indicado por las juntas militares, y que 
de éstas no existe al presente vestigio al
guno. 

Por lo tanto, mal pueden dirigir al Di
rectorio. 

Si contra este aserto categórico tiene 
el Sr. Maura otra información, supera en 
medios de investigación al propio Direc
torio. 

Si no la tiene y hace gratuitamente una 
afirmación tan grave, comete una imper
donable ligereza y es responsable de la 
inquietud que la noticia produzca dentro 
y fuera de España. 

Yo a la menor prueba me rindo. Indi
que Maura dónde están esas juntas, cuán
do / cómo funcionaron desde hace diez ' 
meses, y reconoceré públicamente mi 
ineptitud para el puesto que desempeño. 

La otra afirmación es igualmente in
justa y gratuita. 

E l Directorio no sólo no ha esquivado 
austeridades y asperezas, sino que, so
bre atender al diario y difícil afán de go
bernar aceptando, voluntarioso, para li
quidar la herencia aplazada de todos los 
Gobiernos anteriores (ferrocarriles, régi
men local, régimen de foros, ley de re
clutamiento, eíc), ha emprendido—quizás 
con conatos de temeridad, si se quiere— 
la enorme y áspera labor depuradora y 
reformadora de inspección de organis

mos (reducción de dietas, supresión de 
centros inútiles, severísimas selecciones 
en el personal civil y militar, cambio de 
rigor en las costumbres, imposición del 
hábito de trabajo, puntualidad en la asis
tencia de los funcionarios, etc.) en fin, 
poner remedio a cuanto, en manos de 
los políticos, era desorden y francachela, 
según repetidas declaraciones de Maura». 

Afirma después Primo de Rivera que 
la unión de los institutos armados es 
ahora más fuerte que nunca; dice que el 
Directorio alienta y ampara la fundación 
de la Unión Patriótica, porque quiere do
tar al país y al Rey de un instrumento de 
Gobierno fuerte y sano, sin compromi
sos ni procedimientos viejos, y termina 
con estas palabras: 

«Por el momento bastará que el país 
nos juzgue a todos, a los pue goberna
mos y a los que. después de haber teni
do esta misión varias veces, intentan de
cir, dando tributo a la verdad, que aún no 
han gobernado». 

Muy acertado estuvo el general Primo 
de Rivera al permitir la publicación de la 
carta del Sr. Maura, porque esa carta es 
una serie de contradicciones y de su lec
tura se saca el convencimiento de que su 
autor ya no discurre como en otros tiem
pos. Dice que tiene la resolución inque
brantable de no volver a gobernar, y por 
bien del país mejor será que no la que
brante. 

D E L E X T E R I O R 

Una comisión de la sociedad inglesa 
Amigos de Francia, presidida por el ma
riscal French, visitó al Cardenal Lugón, 
entregándole dos preciosos libros. 

Uno llamado «de oro», contiene los 
nombres de los ingleses que contribuye
ron con cantidades a la reconstrucción 
de la Catedral de Reims, y el otro insería 
los nombres de los ingleses muertos en 
Francia. 

En un restaurant, al acabar de tocar 
la orquesta el himno fascista, un perio
dista yanqui entregó al director 50 liras. 

Una cuñada del expresidente italiano 
Nitti, que estaba presente, escupió al pe
riodista. E l suceso es muy comentado y 
se cree que tendrá consecuencias. 

Ecos 
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I N T E R E S E S M O R A L E S D E L A S O C I E D A D 

NO S E AMA A L O S NIÑOS 
Cuando, con dolorosa frecuencia, nos entera

mos de los acideníes y las desgracias de que son 
víctimas los niños, nos reafirmamos más en 
nuestra triste convicción de que la sociedad de 
nuestros días, materialista, positivista y utilitaria, 
no ama a los niños. 

No es razonable, en efecto, atribuir siempre 
estas desgracias que hieren a la infancia, a ries
gos aleatorios imposibles de prever y evitar. E s 
tamos seguros de que si aquel dulce sentimiento 
de los corazones, estos peligros a que venimos 
refiriéndonos serían menores, y, desde luego, 
tendrían la necesaria prevención. 

E s notorio el abandono en que se tiene a los 
niños, no sólo en las clases menesterosas, en las 
que la falta de recursos podría tal vez justificar 
esta negligencia, sino también en las altas esfe
ras de la sociedad, donde los niños son frecuen
temente considerados como estorbos. L a infancia 
abandonada juega inconsciente en las calles y las 
carreteras, expuesta a gravísimos peligros, sin 
que los trágicos accidentes que todos los días 
ocurren sea toque de alarma suficiente para lle
gar a la conciencia de quienes tienen obligación 
de cuidar de los pequeñuelos. 

Y no sólo se trata de un abandono, por decir
lo así, pasivo, sino que la infancia es objeto de 
una infame explotación.: son los mismos padres y 
las familias de los menores quienes los entregan 
a un trabajo prematuro. «Como la yerba tierna y 
verde—dice el inmortal León XIII en la Encícli
ca—, así las fuerzas, que en los niños comienzan 
a brotar, una sacudida prematura las agosta, y, 
cuando esto sucede, ya no es posible dar al niño 
la educación que le es debida». Cierto es que hay 
leyes tutelares de la Infancia; pero su cumplimien
to tropieza en la práctica con enormes dificulta
des. Sin consideración alguna a la debilidad in
fantil se entrega a estas criaturas al trabajo, pa
sando por un aprendizaje que no es otra cosa 
que la explotación de los débiles por los fuertes. 
Bochornoso es, en efecto, el espectáculo que fre
cuentemente presenciamos de niños cargados 
con pesadas herramientas de trabajo acompa
ñando al obrero adulto que, con las manos libres, 
así se deja servir por la debilidad y la inocencia. 
E n talleres y fábricas se abusa también de los 
menores, exigiéndoles enormes esfuerzos a cam
bio de míseras retribuciones, y procurando eludir 
la acción ds la Inspición del Trabajo con fraudes 
a que se prestan las mismas familias de los niños 
explotados. Esos desventurados muchachos que 
pululan por las calles de las grandes ciudades, 
sorteando los peligros de los carruajes, y aun 
subidos a los topes de los tranvías, son frecuen
temente obreros recadistas, empleados en una 
larga jornada y mal retribuidos. A menudo estas 
ocupaciones atenían a la moralidad infantil. To
do el mundo conoce, a este respecto, lo situación 
de esos mandaderos, bárbaramente llamados 
botones, que en los centros de recreo y vicio 
realizan trabajos y misiones con que se inicia su 

corrupción. Hasta hace poco la muchedumbre, 
insensible', se recreaba viendo trabajar en ejerci
cios peligrosos a criaturas menores de edad. Las 
leyes reguladoras del trabajo de los niños han 
venido a poner coto a estos desmanes; pero aún 
hoy existen autoridades tolerantes que, amparán
dose en ciertas excepciones legales, autorizan el 
trabajo de los niños en espectáculos públicos, 
con grave perjuicio de la salud, la moralidad y la 
instrucción de los interesados. 

E n el aspecto pasivo, por decirlo así , de este 
asunto, el abandono social en perjuicio de los ni
ños es íamoién notorio. Nos referimos a la asis
tencia de los menores a ciertos espectáculos in
compatibles con su moralidad. También las leyes 
tutelares de la infancia protegen a los niños con
tra cstacorrupción,prohibiéndola asistencia délos 
menores a ciertas exhibiciones pseudo-artísticas, 
y, en general, prohibiendo la exposición de im
presos y grabados corrucfores en la vía pública. 
L a insensibilidad social y la lenidad de las auto
ridades quitan gran parte de su eficacia a estas 
leyes moraüzadoras, y aun las mismas familias 
las menosprecian llevando a sus hijos a estos es
pectáculos y permitiendo que en el hogar domés
tico penetre el veneno de la baja literatura. 

Sí los que tienen natural misión de guardar 
a la infancia y preservarla de todos los peligros 
no sólo materiales, sino morales, que es lo que 
más importa, obran de este modo, ¿con qué de
recho pueden luego quejarse al ver los frutos 
naturales de su conducta? S i los niños y las ni
ñas así educados por sus padres y así maltrata
dos por la sociedad, sin defensa alguna por 
parte de las autoridades públicas, resultan luego 
seres pervertidos, materia apta para el vicio y la 
delincuencia, ¿con qué derecho hemos de que
jarnos de sus faltas y con qué justificación he
mos de castigar en ellos las que realmente son 
propias nuestras? 

Estas elementales consideraciones de publica 
moralidad ya sabemos que son admitidas por 
todos. Pasan por la cabeza, pero no llegan a los 
corazones. Por eso creemos necesario dar un 
tinte sentimental a los poblemas sociales que se 
relacionan con la infancia, y volvemos a nues
tro tema: e-s preciso amar a los niños; cuando 
les amemos, les haremos objeto de nuestros solí
citos cuidados y apartaremos de ellos todos los 
peligros: entonces serán menores los atropellos 
de los auíos y las fugas con que estas criaturas 
se escapan de un lugar donde no se les quiere. 

FROILÁN LEÓN 

Lo que Jesús iué para su Madre lo es 
igualmente para sus amigos, cuando 
desciende a nosotros, cuando nuestros 
labios le tocan, cuando nuestro corazón 

le estrecha y le posee. 
M. S . 
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C R Ó N I C A S S O C I A L E S 

UNA CONFERENCIA D E L D O C T O R B U I D E LA V E R D E 
La función judicial en el actual concejo 

Significación en el mismo del Concejal jurado. (1) 
Queridos y respeísdos caíedrcíticos: señores 

y amigos. 
Con el alma henchida de gratitud profunda 

vengo hoy a hablaros aquí, respondiendo al 
mandato que la Facultad ha tenido a bien el otor
garme en razón a ia cátedra vacante que actual
mente desempeño; pero también comparezco 
presa de emoción profunda, al comparecer ante 
vosotros a cumplir una tarea que en términos 
generales ha agotado ys, con su peculiar elo
cuencia y singular competencia, mi doctísimo, 
querido y respetado maestro e! Sr . Castroviejo. 
Después de sus brillantes lecciones, desde esta 
misma tribuna o lugar, las mías sólo puedo con
siderarlas como una exposición más en cátedra, 
entre mis alumnos de Derecho administrativo, 
razón por la cual haréme la ilusión de que estos 
se han multiplicado en el día de hoy, para hacer
me así bien la ilusión de que ellos y no más que 
ellos son los que me escuchan en el momento 
presente, en este momento en él que voy a dete
ner mi atención en un aspecto particular de ese 
«magno» Estatuto municipal,cuy as líneas gene
rales todos conocéis ya, y que menester es aho
ra ir conociendo más en detalle, para que así 
pueda ser respetado y aplicado en cada caso 
concreto y particular. 

Porque quien no conoce ¡a norma de Derecho 
objetivo o abstracto, como lo llama Hering en 
su obra «El combate por el Derecho», no puede 
rectamente cumplirla, por muy dotado de buena 
voluntad que se halle; por eso, aspiración uná
nime ha sido la de los legisladores honrados dz 
iodos los tiempos el dar a conocer, no sólo la 
legislación en vigor, sino incluso sus preceden-
íes históricos, a fin de que, como decía el Rey 
Católico D. Fernando, su ley que puede consul
tarse en e¡ título I , lib. 2, de ia Nov. Recopila
ción, «los nuestros oaíi-rales sean sabidores, e 
sean por ende más honrados». Y Platón pone 
en labios de Sócrates estas palabras: Que los 
zapateros se tornen malos; que se descuiden o 
hagan pasar por zapateros sin serlo, de ello no 
resultaría mayor mal para el Estado; pero si los 
encargados de hacer cumplir las leyes no son 

(1) Extracto de la conferencia pronunciada el día 13 
de mayo, en el Paraninfo de la Universidad de Santiago, 
por e! joven profesor de la misma, Dr. D. Ramón Buide 
Laverde, a ia cual c o n s a g r ó grandes elogios la prensa de 
Madrid y provincias, y acerca de la que cDiario de Ga l i 
cia» de Santiago de Compostela, decía en su editorial del 
14 de mayo próximo pasado, que era labor de gran erudi
ción, expuesta con gran elocuencia, jusíeza y novedad, 
merecieron que el «selecto y numeroso público aplaudiese 
calurosamente al conferenciante doctor D. Ramón Buide 
Laverde, que ha revelado una vez más su extensa cultura 
y elocuentes dotes de exposición, que le hacen con justi
cia ser de todos justamente reconocido como uno de los 
profesores más estudiosos y competentes:». 

guardianes sino en el nombre, al pronto verás 
como arrastran la nación entera a su ruina y a 
que sólo ellos tienen el talento de darle la felici
dad y una buena administración». (2). 

Esto que yo voy a suponer ahora acerca de 
la nueva Ley municipal, continuando la labor 
por mi iniciada en el «Círculo Católico Obrero» 
de Lugo.—conferencia pronunciada el día 3 de 
mayo último bajo la Presidencia del Gobernador 
civil, Presidente y Vicepresidente de la Diputa
ción provincial. Alcalde, Deán y Cabildo, y se
ñor Pérez Guerra, acerca de los «Alcaldes y 
justicias»—es codsiderado por el expositor de 
motivos como una novedad que la misma trae 
consigo, pero que yo me permito modestamente 
afirmar que tiene ascendencia de muy remoto 
abolengo entre nosotros, cual puede comprobar
se, a poco que en la historia de nuestra patria 
nos internemos. 

Y a decía el ilustre Carmelita, autor d?l «Genio 
de la Historia», Fray Jerónimo de San José, que 
«si atentamente miramos las necesidades y fun
ciones de la vida, apenas hallaremos acción, 
ocupación o ministerio en ella, para cuyo buen 
enderezamiento no sea grandemente provechosa 
la Historia. La prudencia, que atiende al gobier
no y policía de las cosas humanas, así en lo pre
sente, como en la prevensión de lo futuro, pende 
en gran parte de la noticia y ejemplos de lo pe
sado- Porque, como ninguna cosa haga ni suce
da nueva debajo del sol; esto es, ninguna cuya 
semejante no se haya visto en los siglos que pa
saron; así todos los que nos precedieron, apro
vechan para disponer las que traemos entre ma
nos y prevenirse el hombre para las que en ade
lante pueden y suelen suceder» (3). 

Así también respecto a la creación del Conce
jal jurado de que se ocupan los artículos 104 y 
197 del vigente Estatuto municipal. 

Para afirmarlo así, y verlo al momento corro
borado, basta recordar la historia de nuestro 
municipio descrita en forma magistral por los 
Srcs . C d v o Sotelo y Castroviejo en sus confe
rencias acerca de esta materia, razón por la cual 
sólo me veo en el deber de llamar vuestro re
cuerdo sobre ¡a misma, sin intentar el bospejar-
ia aquí de nuevo, pues que, a través de su elo
cuente palabra, todos recordaréis aquellas diver
sa 'rsíones sustentadas acerca de la ascende
rla de nuestros municipios medioevales, desde 
los que, como el S r . Hinojosa, les niegan su pa
ternidad romana, hasta aquellos oíros quer cual 
el Sr . Colmeiro, al igual de Herculano y otros, 

(2) «El Estado o la república»; Platón; trad. Enrique 
Pérez; ed. Qarnier y Hers.; tomo 1.°; p. 209. 

(5) «El Genio de la Historia»; F r . Jerónimo de San Jo
sé; obra publicada por el Marqués de Torres; Barcelona 
1886; pág. 48. 
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la afirmar^por entender que el municipio romano 
lenía ían hondas raíces en nuestra patria que 
retoñó con fuerza después de la invasión de los 
Sarracenos y fué el tronco del concejo florecien-
le en la Edad Media, viva representación de un 
estado llano poderoso», (4) 

E ! Sr . Ureña, al ocuparse de la evolución jurí
dica de nuestras instituciones, hace ver como si 
bien la dommación romana, por medio de una 
hábil política respetó en general las instituciones 
y costumbres jurídicas, trató de consolidar su 
obra, vciíiéndose, entre oíros medios, de esta
blecer una organización adminislraíiva más 
adecuada n este fin y desenvuelta en la Lex pro-
vinciae. Pero el mismo auior reconoce,a renglón 
seguido, que «algunas ciudades habían conser
vado sus magistrados y sus leyes; que es cierto, 
que las costumbres locales fueron siempre res
petadas y que ¡os jurisconsultos romanos (tales 
como juliano y Ulpiano), consagraron su obscr-
vanci visío es—añade—que en todo aquello 
que se refiere al derecho de las personas, las le
gislaciones provinciales tenían (como reconoce 
Mommsen) manifiesta preferencia; cierto es que, 
en muchos casos, la fuerza conservadora de la 
tradición y de la herencia se sobrepuso a la efi
cacia del derecho escrito; pero también lo es 
que la ola de la romanización, avanzando siem
pre, no sólo interrumpió el desenvolvimiento 
propio de la vida jurídica de la España primitiva, 
sino que ahogó sus principales manifestaciones, 
y, cuando los pueblos bárbaros arrancaron al 
territorio hispano al caduco poder imperial, la 
Legislación romana había por completo sustituí-
do al particularismo jurídico de las tribus celíi-

" béricas, que apenas conservaba algún que otro 
recuerdo de sus antiguas y respetadas tradicio
nes. Y pasada la dominación goda, ya sabemos 
como el derecho romano se incorpora al de 
Castilla—con las Siete Parlidas—en forma de 
Código Nacional. (5) 

E l S r . Salgado Toimil, afirma que creadas las 
municipalidades con sabio y generoso gesto de 
arganlzeción colonizadora, Roma las fué aho
gando bajo un régimen de tiranía» (6); y añade 
que «Roma creó ios municipios y elevó los es
clavos a propietarios». (7) 

E l ilustre Marques de Molíns escribía; «De 
aquí también dos sistemas cardinales; uno ema
nado áz\ feudalismo y del rey, el otro de la 
Iglesia y de Dios; aquel sistema de autoridad, 

' éste sistema de libertad». 
«Al mismo tiempo que ellos, sino por su cau

sa, vemos desarrollarse en la Edad Media otros 
dos poderosos principios; la Monarquía y la mu
nicipalidad. (8) 

Ser de ello lo que fuere,no cebe duda que entre 

(4) «Curso de Derecho político según la historia de 
León y Castilla»; por D. Manuel Colmeiro; Madrid 1873; 
pág'. 472. _ . 

(5) «Historia de la Literatura jurídica española»; por 
D. Rafael de Ureña y Smenjand; tomo 1.°, vol. 1, 2. edi
ción, Madrid 1906; p á g s . 297 y siguientes. 

(6) «Odoar io , o Lugo en el siglo VIH»; por Salgado 
Toimil ; tomo 1!; pág . 5. 

(7) Salgado Toimil; ob. cit., tomo cit.; pag. 4ó. 
(8) «La Divina Comedia», por Dante Alighien. traduci

da por D. Juan de la Pezuela. Conde de Cheste; P ró logo 
del Marqués de Molins; pág . 14 del pró logo; Madrid 186b, 

ñ una y otra manifestación histórica del munici
pio, hay desemejanzas dignas de ser tenidas en 
cuenta, y entre ellas el distinto carácter de la 
institución en los días de ^oma y en los días de 
la Reconquista: E ! Estado elige para encarnar la 
suprema organización política. Y así como en
carna en la nación y mañana se trasladará tal 
vez á la cíviías magna de que habla Wolf, un 
día elfgió la familia y buscó después ¡a gens, y 
se trasladó más tarde a la fratia griega o a la 
curia romana y posteriormente a la tribu, 
en los días- del legislador romano pasara a 
ciudad, y aquél no reconocía más ciudad que la 
ciudad de Roma y en Roma radicaba la Sobera
nía. Por eso allí el municipio tenía un carácter 
emineníemeoíe adminisíraüvo, mientras que en 
kt Edad Media surgió como organismo político, 
cual recuerdan distinguidos tratadistas de Dere
cho público. 

{Continuará) 

D E L E G A C I Ó N 
G U B E R N A T I V A 

Deberes ciudadanos que hay necesidad de 
Cumplir para e l mejor funcionamiento de los 

servicios a cargo de los ayuntamientos 

E l obstáculo más importante para la buena mar
cha de los servicios municipales, es la situación 
económica de los ayuntamientos del partido. 

Varios de ellos se encuentran en muy mal esta; 
do por no haberse confeccionado a su tiempo—ni 
tampoco desde que .han sido sustituidas las corpo
raciones—los repartimientos de consumos con 
arreglo al R. D. de 11 de septiembre de 1918 
llamado de Besada. 

Tal estado de cosas es imputable en primer lu
gar a las corporaciones que por los medios que 
les concede el artículo 74 del citado R. D. , no han 
aplicado las sanciones que en el mismo se deter
minan, y en segundo lugar a que los vocales nom
brados no han querido cumplir el cometido que la 
Ley les asigna o han opuesto resistencia a desem
peñar aquella obligación. 

De la negligencia de las corporaciones y espe
cialmente de los alcaldes, y de la resistencia de los 
vocales que obligatoriamente tienen tal cometido, 
se originan graves daños para los intereses gene
rales de los ayuntamientos y de los particulares. 

Tal estado de cosas no puede continuar por más 
tiempo, y de persistir en tales debilidades y resis
tencias, esta Delegación propondrá la imposición 
de fuertes multas a los alcaldes que tal abandono 
demuestran por tan importante servicio y ordena
rá por lo que respecta a los voc '3 después de 
aplicada la primera multa de 5 pese 3 se pase el 
tanto de culpa a los tribunales como comprendidos 
en el delito definido en el artículo 382 del Código 
penal. Estos son los inconvenientes que tendrán 
que sufrir unos y otros de no querer cumplimentar 
tan importante y democrático cometido como es 
el de aplicar por el pueblo mismo, la más equita
tiva distribución de los tributos. Los señores curas 
párrocos pueden eximirse del cometido que la Ley 
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les señala, pero conociendo su mucho interés por
que la más estricta justicia y equidad impere en la 
distribución, espero que no negarán su importan
tísima ayuda para el más exacto cumplimiento de 
la Ley, máxime teniendo en cuenta que estamos 
en periodo de reconstrucción y que cada uno debe 
contribuir en la medida de sus fuerzas a educar al 
pueblo aunque para ello tenga que renunciar a 
algunas comodidades. 

Por lo que afecta a los ciudadanos todos se dan 
perfecta cuenta que sin el pago de los impuestos 
los servicios municipales no pueden existir por no 
poder atender al pago de los empleados, médicos 
de pobres, medicamentos para los enfermos, alqui-
eres de escuelas y casa habitación para los maes

tros, obras públicas y en general todas las cargas 
que sobre los municipios pesan y que son indis
pensables para la vida en común que en todo 
tiempo ha sido necesaria y cada día más por el 
desarrollo y mejora de todos los servicios munici
pales. 

Es evidente además que con la tributación y la 
obligación de pagar nada deben tener de común 
las ideas políticas, pues lo mismo antes con los 
que cesaron, que ahora con los actuales, que des
pués con los que el pueblo elija, para gobernantes 
es indispensable el satisfacer los impuestos que se 
establezcan con arreglo a las leyes. 

Señalaremos las principales ventajas del repar
timiento de utilidades confeccionado por el R D 
de 11 septiembre. 

L a primera y más importante es la de que no sea 
una sola persona como era antes—el cacique ge
neralmente—la que distribuía caprichosamente a 
su gusto y con arreglo a sus odios o simpatías 
las cuotas del repartimiento de consumos Esto 
hacia estar a merced del mismo a los ciudadanos 
que o bien sometiéndose a su voluntad y capri
chos, o bien por medio de regalos y servicios con
seguían en algún caso que las cuotas fuesen re
bajadas. 

Los que tal no hacían, dejaban de ser personas 
gratas y sufrían las consecuencias pagando cuotas 
que no les correspondían y que debían pagar los 
que por amistad o alguna otra causa mantenían 
buena relación con el amo y señor del avunta-
miento. 

Otra ventaja es la de que mejor saben la situa
ción económica de todos y cada uno de los veci
nos, la junta de cada parroquia con el cura—aun 
cuando este es libre de aceptar o no el cargo— 
que el cacique que era el que efectuaba la distri
bución desconociendo a la mayoría de los habitan
tes del ayuntamiento. 

Ventaja importante también es la de que sean 
varias personas que automáticamente determina 
la Ley por razón de cargos, mayores contribuyen
tes y vocales de elección popular, cuvo voto así 
como el del cura impiden que prospere el acuerdo 
de las comisiones. 
. 0tr-a razon beneficiosa es la de que cada comi

sión parroquial está constituida por varios indivi
duos, porque aún habiendo alguno de ellos que 
por odio o simpatía trate de perjudicar o beneficiar 
a determinada persona, los demás lo impiden y 
quedan las cuotas repartidas con mayor equidad 

íambién tienen que ser declaradas—y pueden 
ser comprobadas por las comisiones las utilidades 

de todos los habitantes-lo cual ayuda a formar 
un exacto juicio de las posibilidades de cada uno 

1 odas cuantas pequeñas dificultades aparente
mente se presentan son debidas a que hay algunas 
personas interesadas en poder hacer ellas lo que 
es función de los ciudadanos para sus fines parti
culares, pero no bien hayáis vislo por el reparto 
p n t í ^ i 0 r8 ' 135 gra"des ventaJas y diferencias 
entre el antiguo y actual sistema, jamás consenti
réis que as cosas se hagan como antes se hacían 

Con el repartimiento de utilidades por el R D 
de 11 septiembre y el voto completamente secre
to, los ciudadanos son libres si quieren y saben 
serlo; las ventajas de la libertad no es menester 
ponderarlas y los inconvenientes de la esclavitud 
casi todos los han sentido en mayor o menor grado 
sobre todo en los ayuntamientos rurales 

El vigente estatuto municipal establece antes 
que el repartimiento, el impuesto de alcoholes 
carnes frescas y saladas y otros menos importan
tes, pero en la mayoría de los ayuntamientos será 
necesario confeccionar el repartimiento para aten« 
der a todas las obligaciones de las corporaciones. 

Cumpliendo todos, autoridades, vocales desig
nados y elegidos, y ciudadanos con el deber que 
a cada cual corresponde con civismo y alteza de 
miras pronto conseguiremos que cada ayunta
miento superando a los demás con la libertad que 
es concede el estatuto municipal pueda desarro-

Har iniciativas, servicios y mejoras que además 
del bienestar qne a los ciudadanos proporcionan 
hagan que nuestra España sea rica, próspera flo
reciente y salga del estancamiento y apatía en 
que estaba sumida por culpa principalmente de sus 
antiguos gobernantes. 

Para que tal estado de cosas no vuelva a repe- ' 
tirse no hay más que cumplir cada uno con su de
ber, como tan acertadamente os lo indicó en su 
discurso pronunciado en esta ciudad, el excelen
tísimo Sr. Presídante del Directorio Militar en su 
reciente visita. 

Mondoñedo, 11 de agosto de 1924. 
£1 Delegado Gubernativo, 

Luís SALAZAR 

E L E S T A D O 
Y ACCIÓN S O C I A L 

Presidencia del Directorio.-Dando representa
ción entre otros elementos de la producción, en 
el Consejo de Ia«Economía Nacional, a las Fede
raciones de Sindicatos Agrícolas CatóPoos. R. D. 

SEÑOR: La constifución del Consejo de la Economía 
Nacional, establecido por Real decreto de 8 de Marzo últi
ma y realizada con los resultados más satisfactorios, ha 
puesto de manifiesto, sin embargo, al realizarse la vota
ción de Vocales y Suplentes por los asesores que desie-
nó oportunamente le Producción nacional, la conveniencia 
de dar entrada en dicho organismo a diferentes factores 
d é l a mencionada produción. 

Estima conveniente el Gobierno de V . M. se incluvan 
en la constitución del Consejo diversas representaciones 
corporativas y electivas y, a! propio tiempo que se de? re! 
iPC.RESHenSC,0n C°" carácíer oficié a los Directores genera
os de Nevegaaon y de pesca, reemplazándose a los del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria con las desig
naciones que actualmente tienen. g 

E n atención a estas consideraciones y de acuerdo con 
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lo propuesto por la Comisión permanente del consejo de 
la Economía Nacional, el Jefe del Gobierno que suscribe, 
tiene el honor de someter a !a aprobación de V . M. el ad
junto proyelo de Decreto. San Sebas t ián , 25 de Julio de 
1924.—MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA. 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del jefe del Gobierno Presidente del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se amplía el apartado a) del artículo 6.° del 

Real decreto de 8 de Marzo de 1924 creando el Consejo de 
la Economía Nacional, con los Directores generales de 
Navegación y de Pesca, sust i tuyéndose los Subdirectores 
de Comercio y de Industria y la representación de Traba
jo, del Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria, por 
los Jefes superiores de Industria, y de Comercio y Segu
ros y el Director de Trabajo y Acción social. 

Artículo 2.° Se amplia la representación corporativa de
terminada en el apartado b) del referido artículo, con la 
representación de un Vocal y Suplente de la Unión Nacio
nal de exportación Agrícola; otro Vocal y Suplente de la 
Asociación de Navieros de Bilbao; otro Vocal y suplente 
de las Asociaciones de Navieros del Mediterráneo; otro 
Vocal y Suplente, por elección, de las Asociaciones de 
Industrias pesqueras de España ; otro Vocal y Suplente en 
representación de los fabricantes de conservas de pesca
do de España ; otro Vocal y Suplente, por los fabricantes 
de azúcar de España; y otro Vocal y Suplente, por elc-
ción de las Federaciones de Sindicatos Catól icos Agrí
colas. 

Artículo 5.° Se amplía el apartado c) del artículo repeti
do con las siguientes representaciones designadas por 
los asesores a que se refiere el artículo 29 de dicho Real 
decreto: Los Asesores de la clase sexta eligerán un nuevo 
Vocal y Suplente, en representación de los fabricantes de 
productos químicos de España ; los Asesores del grupo 
quinto de la clase séptima elegirán un nuevo Vocal y S u 
plente afectos a dicha clase, en representación de las in
dustrias gráficas, y los Asesores de los respectivos gru
pos de la clase décimosegunda elegirán: un Vocal y S u 
plente en representación de los fabricantes de harinas del 
interior y del litoral; otro Vocal y Suplente por los fabri
cantes de conservas vegetales y pulpas de frutas; otro 
Vocal y Suplente por los fabricantes de Alcoholes, aguar
dientes, licores, cervezas y sidras; otro Vocal y Suplente 
por los fabricantes de chocolates, dulces, féculas alimenti
cias, pastas para sopa,pan y galletas,y un Vocal Suplente 
por las industrias lácteas de! grupo séptimo y otro Vocal 
y Suplente por las industrias de carnes del grupo prime
ro, en lugar del solo Vocal actual de las industrias lácte
as y carnes de ).a repetida clase. 

Artículo 4.° Los presidentes de las secciones tendrán 
puesto en la ' Comisión permanente del Consejo, como 
asimismo la representación de la Unión Nacional de la 
Exportación Agrícola y una representación de las Asocia
ciones de Navieros de Bilbao y de Barcelona, actuando 
como Vocal propietario el de la de Bilbao, y como S u 
plente, el Vocal propietario de la del Mediterráneo. 

Dado en San Sebast ián a veintitrés de Julio de mil no
vecientos v e i n t i c u a t r o . — A L F O N S O — P r e s i d e n t e del 
Directorio Miiitar, MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA. 

Ministerio de Fomento.—Reglas para pedir y ob
tener subvenciones y premios por las Cámaras y 
Sindicatos Agrícolas, Cajas Rurales y otras en

tidades. R, O. 
limo Sr . : Consignado en el presupuesto vigente del 

Ministerio de Fomento el crédito de 40.000 pesetas con 
destino a subvenciones y premios a C á m a r e s y Sindica
tos Agrícolas , Cajas Rurales y otras entidades, y dis
puesto por Real orden de 19 de diciembre de 1914 y Real 
deereto de 22 de enero de 1920 que los respectivos expe
dientes informados por los Negociados correspondientes 
de la Dirección general se remitan a la Comisión perma
nente del Consejo Superior de Fomento para la propuesta 
que proceda al Minsterio de Fomento, a fin de que dicha 
Comis ión pueda proponer con todo acierto y que la con
cesión de subvenciones responda al sacrificio que el E s 
tado se impone, preciso es conocer bien la importancia 
de las entidades que solicitan subvención y los fines a 
que és tas se destinan, y al efecto, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 11, regla 5.a del Real decreto de 

20 de junio del presente año , 
5 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que 

dichas subvenciones se soliciten y sean propuestas con 
sujección a las siguientes reglas: 

1. a Las subvenciones a C á m a r a s , Sindicatos Agrícolas , 
Cajas Rurales y otras entidades, con cargo al capítulo 
á.0, articulo único, número 7.° del presupuesto vigente, 
solamente podrán solicitarse por entidades que no tengan 
consignar subvención en el mismo capítulo del presu
puesto y justifiquen estar reconocidas, con arreglo a la 
ley de Sindicatos o por Real decreto o Real orden corres
pondiente. 

2. a A las instancias en solicitud de subvención se acom
pañará certificación del acuerdo de le entidad relativo al 
fin o fines a que se destina la subvención, debiendo com
prender és tos exposiciones y concursos de cáraefer agrí
cola. Cajas de Ahorros o prés tamos , adquisición de ma
quinaria, abonos y semillas y cuanto directamente fomen
te y desarrolle la Agricultura. 

3. a Cuando la subvención se solicite para exposición 
que no sea permanente, concurso o certamen, se acom
pañará a la instancia el proyecto formado por la Comi
sión nombrada al efecto, de la que formarán parle el Inge
niero efecto a la Sección Agronómica, con el programa y 
presupuesto de gastos de la exposición o concurso. 

4. a Las entidades que hayan obtenido subvención no 
podrán destinar el total o parte de la misma a otros fines 
distintos de los que constan en la certificación del acuer
do para solicitarla 

5. a Las instancias en solicitud de subvención, dirigidas 
a Ministerio de Fomento, se presentarán en los Consejos 
provinciales de Fomento, desde el día 1,° de Septiembre 
al 1.° de Marzo de cada año, quedando sin curso las que 
se remitan por otro conducto o directamente al Ministerio. 

6. a Recibidas las instancias en el Consejo provincial de 
Fomento, los Comisarios regios presidentes las remitirán . 
a informe de las Jefaturas del Servicio Agronómico res
pectivo, y evacuado que sea, informará el Consejo si pro
cede o no la concesión de subvención, remitiendo el expe
diente o expedientes al ministerio de Fomento antes del 
1.° de Abril . 

7. a Recibidos los expedientes en el Ministerio, si é s tos 
reúnen los requisitos c informes prevenidos en las reglas 
anteriores, el Negociado correspondiente de la Dirección 
general de Agricultura y Montes procederá al extracto de 
aquéllos y resolución de la nota correspondiente, hacien
do constar su opinión acerca de la subvención que se soli
cita, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento del régimen del Ministro y de los 28 y 29 del de 
procedimiento administrativo, remitiéndose por Real or
den al Presidente de la Comisión permanente del Consejo 
Superior de Fomento, a ¡os efectos de las propuesias que 
procedan, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 70 del 
Real decreto de 22 de Enero de 1920, que han de ser for
muladas antes del 20 del mismo mes. 

De Real orden lo comunico a V . I . para su conocimien
to y efectos que procedan. Madrid, 28 de Julio de 1924. 

E l Subsecretario encargado del despacho, V I V E S . ' 

Ministerio de Trabajo.—El Delegado nacional de 
trabajo, vocal nato de las Juntas provinciales y 

locales de Reformas sociales. R. O. 

Excmo. S r . : Vista la consulta elevada a este Ministerio 
por la Delegación regional de Trabajo de Cata luña con 
fecha 15 del actual, 

S . M. el REY (p. D. g.) se ha servido disponer que mien
tras no se dicte el Reglamento a que se refiere el artículo 
6. ° del Real decreto de 2 de Junio último, el cargo de V o 
cal nato de las Juntas provinciales y locales de Reformas 
Sociales, transformadas por la citada disposición en De
legaciones del Consejo de Trabajo, cargo que, según las 
disposiciones que rigen la consti tución de aquellos orga
nismos, era inherente al Delegado regional de Estadís t ica 
del Instituto de Reformas Sociales, sea desempeñado por 
el Delegado regional de Trabajo, pudiendo suplir al de la 
segunda Región (Cata luña) el Subdelegado de la misma, 
que venía ejerciendo antes la Delegación de Estadíst ica 
del mencionado Instituto. 

De Real orden lo digo-a V . E . para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V . E . muchos a ñ o s . Madrid, 19 de 
Julio de \924,—E! Subsecretario encargado del despacho y 

A U N O S 
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N O T I C I A S V A R Í A S 

La Comisión provincial de la Diputación acordó señalar 
la hora de doce del día 18 del actual mes para la celebra
ción de a segunda subasta del suministro, correspon
diente al año 1924-25. de artículos alimenticios y conbus-
time a !a Casa-Inclusa de Mondoñedo, con sujeción al 
Pliego de condiciones que se halla inserto en el «Boletín 
uncia l» de la provincia, correspondiente al día 5 de Julio 
próximo pasado. 

Leemos en la prensa de la capital: 
«La junta provincial de Ganaderos anunció un concur

so de ganados, para el día 8 del que rige, en la Feria de 
Castro, Ayuntamiento de Castro de Rey. ' 

Lanzó a la publicidad Reglamento y programa-del con
curso, así como los nombres del Jurado calificador, y lle
gó el día señalado , comparecieron muchos labradores 
con sus reses, y quienes brillaron por su ausencia fueron 
los organizadores del concurso. 

Esto produjo hondo disgusto en el país , según nos 
participan.» 

Por la Superioridad se han remitido a la Delegación de 
Hacienda de Lugo los siguientes nombramientos de Adua
nas: 

Administrador de Ribadeo, D. Juan Bosch Tombas que 
era Inspector en Moneada; Vista de la misma, D. Panta-
león Alonso Galán, que lo era de Riveira; segundo jefe de 
Villagarcía, D. José' García Bravos,que era Administrador 
de Ribadeo, y Administrador de Camposancos ( L a Guar
dia) D. Luis Vázquez Giménez, que era Vista de Ribadeo 

Por la Comisión permanente del Excmo. y Ayuntamien
to de Mondoñedo, fué nombrado médico titular en propie
dad D. Manuel Soto Veiga. 

También fueron hechos por la misma Comisión y A l 
caldía, respectivamente los nombramientos siguientes: 

Oficial primero, D. Manuel Rivas Seivane; escribiente 
primero, D. Leonardo Rivas; escribiente segundo, don 
Jesús Lage \ivarez; jefe de la guardia municipal, don 
Ramón Docal, y vigilante, D. Arturo Muiño. 

ii u U-Íma iunta ce!ebrada Por la Real Academia G a 
llega ha sido propuesto para académico correspondiente 
nuestro querido amigo, el conocido escritor regional don 
Ramón Salgado Toimil . 
_ Hicieron la propuesta los prestigiosos académicos se
ñores Ponte y Blanco, Amor Meiián y el director de «El 
Noroeste» D. Eladio Rodríguez. 
r - i ^ S ' i 0 ^ ^ 8 cordialrneníe al culto colaborador de A C -
UIUM b O C l A L , por esta distinción que tiene ganada por 
su labor eminentemente galleguista. 

Nuevamente hemos tenido el gusto de saludar a don 
Adalberto Alonso de Ylerajngeniero ag rónomo del Centro 
de Estaciones Experimentales de Abonos químicos,que de 
paso de Ribadeo a Coruña se detuvo algunas horas con 
objeto de ver a los agricultores que bajo su dirección 
practican ensayos en esta comarca 

A R T U R O G A Y Ó N 
M É D I C O 

Consulta de 10 a 12 de la mañana y de 5 a 5 de la tarde 

(Provisionalmente en San Lázaro, 45). 

En los periódicos llegados de Valladolid, leemos lo 
siguiente. u 

«El vecino de Santa Eufemia y procedente de Palazuelo 
Andrea Abril Martín, que fuera mordido por un perro in
gresando en la brigada sanitaria de aislamiento con s ín
tomas de rabia, falleció víctima de tan terrible enfermedad 
siendo ineficaces todos los auxilios prestados por lo 
avanzado que se hallaba el mal cuando fue sometido a 
tratamiento. 

E l infeliz Andrés fue mordido 45 días antes de ser t raído 
a esta ciudad». 

Trasladamos la anterior noticia al S r . Alcalde oara 
que ordene a sus agentes la recogida de tantos perros 
que constantemente vagan por nuestra Ciudad v sus 
cercanías ya que en esta época de calor es cuando más 
casos se dan de hidrofobia, para no tener que lamentar 
lo que hoy podr íamos evitar con una buena medida dicta
da por su Autoridad. a 

Con molivo de la nueva organización militar, no desa
parecen como se pensó, la Caja Recluta y Demarcación 
Reserva de esta ciudad, sino que se respetan y se aumen
ta el personal con un comandante y dos capitanes sobre 
la actual plantilla de jefes y oficiales. 

E n la parroquia de Fozouro (Foz,1» fué detenido José 
Ramón Río, autor de! hurto de 29'2o pesetas, un reloj y 
varias libras de pan y carne a su convecino José Vizoso. 

E l detenido también se confesó autor del hurto de un 
saco de ropa y una navaja barbera en el velero «E^piñei-
ra», propiedad de la Sociedad Mindoniense de Cabotaje 

Ademas, en diferentes ocasiones había robado unas 
cuarenta gallinas a varios de los convecinos. 

E l aprovechado sujeto ingresó en la cárcel a disposi-
cióe del S r . Juez de Instrucción. 

Produjo disgusto en el pueblo y verdadera contrariedad 
en el elemento obrero la actitud de determinado grupo de 
concejales, debido a la cual no pudo acordarse la venía 
de la casa ayuntamiento en la sesión celebrada el día 8 
con tal objeto ¡Se ofrecían por ella 55.000 duros! Se ave
cinaría una época de trabajo y renovación para Mondoñe
do, con esa venta. 

Sin embargo.el mencionado grupo, compuesto de obre
ros, algún ex obrero y dependientes, se obst inó en obs
truir el acuerdo. 

Se sobrepuso el espíritu de bandería a los intereses del 
Municipio y a los intereses materiales y morales del pue-

Por respeto al día samo de la Asunción de María San
tísima, hemos anticipado la tirada de este número eme 
quedo terminada ayer 14 por la tarde. 

Entre los nombramientos de maestros últimamente he
chos figuran el de D.a Concepción Rojas Ferrer, maestra 
de Couboeira, para Valle de Oro, y D.a Carmen Medina 
Bracero para Viloalle; D.a Generosa Vérez Pico, para 
n,oa (Muras) y D.a Lucía Escudero Blasco, para Ge?bo 

Dicese que una acreditada empresa de transportes por 
automóvil establecerá muy pronto un nuevo servicio rápi
do desde Lugo a Santiago y Oviedo, por Ribadeo, combi
nando en Santiago con el también rápido, ya establecido 
entre aquella ciudad y Vigo. 

Estos días recorrió el pueblo una comisión recaudando 
a^a d ^ ; HT, 61 0b^t0 de reÜnÍr fondos indemniza? a la dueña de las mieses que el día ' l .0 se incendiaron en el vecino barrio del Carrascal . "u.arun en 

Enrique Cosías Sánchez 
A B O G A D O 

Pardo de Cela, 11.—Mondoñedo. 
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Federación Mindoniense de Sindicatos Aqrícolas 
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L A F I E S T A D E L 8 D E S E P T I E M B R E 
de la 

CONFEDERACIÓN NACIONAL CATÓLICO AGRARIA 
Esíe gran organismo católico, difundido y 

con hondas raíces hasta en los más apartados 
rincones de España, con 3.500 sucursales su
yas, como son los sindicatos agrícolas católi
cos de toda la nación, integrados por cientos de 
millares de asociados unidos por los lazos de 
ideales religiosos y profesionales, quiere cele
brar este año su fiesta social del 8 de septiembre 
con extraordinaria solemnidad en todas partes. 

Y a esíe fin publica la presente convocatoria 
general, dirigida no sólo a las 58 Federaciones, 
en que se agrupan sus millares de Sindicatos 
rurales, y a todos cada uno d3 los socios que 
nutren las filas compacías de este ejército; sino 
también a todos los católicos españoles, a io
dos los agricultores, a íodas las asociaciones 
agrarias de la Obra, se les pide que se dediquen 
unos momeníos de ese día a eníerarse de su 
acíuación y a orar por ella. 

Un iníeresante libriío, que acabo de publicar, 
reúne en cálidas páginas iodos los antecedentes 
de esta iniciativa de le Confederación, con da
tos y con escritos de brillantes escritores que 
recomiendan y ensalzan la celebración de esta 
fiesta. E l libriío en cuesííón, que lleva por título 
el de estos renglones, debe ser difundido con 
largueza para que su lectura produzca los ópi-
mos frutos que con su publicación anhelamos. 
Pídanlo a las oficinas de la Confederación Na
cional Católico-Agraria.—hmov de Dios, 4.— 
Madrid, enviando, por cada ejemplar solicitado, 
media peseta. 

Pedimos que el día 8 de sepíiembre celebren, 
con solemnidades religiosas, iodos los Sindica
tos agrícolas de la Confederación, la fiesta de 
la Natividad de la Santísima Virgen; y con la 
mayor vehemencia suplicamos a todos los caíó-
licos que unan sus preces en ese día a las de 
nuesíros asociados para que la Obra de la Con
federación sea colmada de las bendiciones del 
cielo, foríalecida con mayores colaboraciones, 
animada con nuevos reíoños y alegrada con la 
aparición de fervorosos apóstoles de su causa 
para que cada día alcance mayor extensión y 
mayor fortaleza para aumentar el bien espiritual 
de sus miembros y el de España—que es su me
jor tesoro—y la prosperidad material de la po
blación campesina, núcleo necesario para que 

exisía y se acreciente la riqueza de la Patria. 
La Confederación Nacional Católica-Agraria 

ha dispuesío que el 8 de septiembre celebren, 
además de los actos religiosos, todas sus Fede
raciones, Sindicatos y Cajas Rurales, reuniones 
de sus asambleas, y todos aquellos actos de ca
rácter social que su celo les dicte, para respon
der y cumplimentar con el mayor entusiasmo lo 
ordenado en bien de todo el corporaíismo cató
lico-agrario. Y desea, también, la Confederación^ 
que a esas fiesías se inviíe a concurrir y tomar 
parte en ellas al pueblo católico en general, sin 
distinción de clases ni de profesiones; porque la 
vitalidad de las grandes obras de acción católi
ca, con que la Iglesia robusíece y multiplica su 
apostolado.canalizando la fecunda radioacíivldad 
del Evangelio, es cosa que a iodos los fieles in-
ieresa, obligándoles a mirar por ellas, a sosie-
nerlas con munificencia proporcionada a sus 
paríiculares «ecursos, y a mimarlas con las cari
cias de su afecio, de su recomendación y de su 
elogio. 

A este fin, todos los Sindicatos recaudarán en 
ese día la cuota ínfima anual obligatoria, impues
ta por la Confederación a todos sus asociados, 
de 25 céntimos. Y esta contribución de carácter 
social, que debe reunir, con la suma de esos 
céntimos individuales, cantidad cuantiosa y su
ficiente para sostener dignamente a la Confede
ración Nacional Católico-Agraria, que ían exce
lentes servicios presía, no sólo a sus asociados 
sino íambién a la Iglesia y al país; debe exten
derse a los no asociados, inviiándoles a contri
buir a los fines expuestos, para la Confedera
ción, con cuotas voluntarias, cuya cuantía debe 
fijar su generosidad y su fortuna. 

Lo esencial materialmente es que todos, abso
lutamente todos los socios y los amigos de la 
Obra, contribuyan con su cuota respectiva a l 
sostenimiento de la Confederación. Que la cuota 
sea de un solo real para los que son de condi
ción modesta, no tiene razón para desprecio ni 
poca estima. Recordemos a todos—d ios pobres 
y a los ricos—aquel pasaje del Evangelio de Sao 
Lucas, en que el Señor pondera con elogio la 
ofrenda de una viuda pobreciía, que dio dos pe
queñas monedas, con estas palabras; «En ver
dad os digo, que esta pobre viuda ha echado 

Biblioteca de Galicia



290 BOLETÍN DE LA F. M. DE S. A. 
m á s que lodos los oíros». 

Lección sublime para las conciencias, que las 
liga con la más equiíaíiva y jusía de las desi
gualdades; pero quz si debe dejar tranquilo al 
socio modesto con el aplauso por su pequeña 
cuoía, debe también excitar la generosidad de 
los más afortunados para merecer igual con ma
yor contribución. 

Desea la Confederación, con ansia vivísima, 
que e) día 8 de sepliembre se hable de la Obra 
social agraria que realiza, en todos los pueblos 
y ciudades, para que sea conocida y aprovecha
da su labor; > que la preparación de esta fiesta 
se divulgue en estas y anteriores inslrucciones, 
contenidas en el librito ya mencionado; se publi
quen artículos en la prensa; se excite la noble 
iniciativa de las personas activas y religiosas; y 
se complete y ayude la propaganda oficial de la 
Obra, para estos actos, con iodos aquellos cuyo 
celo fecundo sea capaz de imaginar u organizar 
algo apropiado. 

De todos estos trabajos deseamos tener cono
cimiento para publicar en la Revista Social y 
Agraria noticie completa y coordinada de cuan
tas colaboraciones despierten estas súplicas y 
para ejemplo digno de imitarse en otros sitios, 
para años venideros. 

Todos los que coníribuyan con alguna canti
dad a los fines propuestos deben reclamar, bien 
del Sindicato, bien de su Federación respectiva, 
bien de la Confederación Nacional Caíólico-
Agraria (Amor de Dios, 4. 2.° Madrid) si a ella 
directamente se envía el importe dado o recauda
do, el oportuno recibo. Incluso ios socios que 
paguen su cuota reglamentaria de un real al año, 
deben recoger su recibo personal que les acre
ditará con ese titulo honroso, como socios de 
esta gran corporación cristiana; y que, además, 
les Valdrá para tener derecho a importantes re
galos. 

Con el fin de estimular en algo el cumplimien
to de la obligación de pagar puntualmente cada 
socio su cuota confederal, y los sindicatos de 
conseguir que íodos.sus miembros cumplan con 
este deber; y para no mermar los ingresos que 
debe percibir la Confederación, me voy a permi
tir ofrecer particularmente dos premios en la 
siguiente forma: 1.0 Un premio de 500 pesetas ' 
en metálico, sorteado entre todos ios que hayan 
contribuido el 8 de septiembre con la cuota con
federal, de un real, o más.—A este fin irán nume
rados todos ios recibos y se publicará oportuna
mente el que resulte agraciado. 2.° Otro przmio 
de 600 pesetas en metálico, sorteado entre to
dos aquellos Sindicatos que prueben, con un 
certificado visado en su Federación respectiva, 
que sus socios han contribuido, pagando y ha
ciendo llegar a la Confederación, la cuota co
rrespondiente a todos sus socios. 

E l sorteo de ambos premios se verificará en 
las oficinas de la Confederación, en Madrid, el 
día 30 de octubre próximo y desde ese momen
to podrán, los agraciados, recoger el importe 
de sus premios, 

jQue la fiesta del 8 de septiembre, iniciada con 
los más felices augurios hace dos años, tenga 

cada vez mayor resonancia en la nación, y más 
íntima y consoladora residencia en nuestras 
almas! 

Confederación Nacional Católico-Agraria. 

JOSÉ MARÍA AZARA, 
Vicepresidente. 

Madrid, 1 agosto 1924.. 

Por su parte la Federación recomienda con 
el mayor interés el contenido de la anterior 
circular. 

Pensar en nuestra Obra, tratar de conocer
la, dar pruebas del espíritu cristiano que nos 
anima honrando a la Madre de Dios y del es
píritu social que nos une contribuyendo con 
un real para los fines de la Confederación, ¿a 
quién no parecerá cosa excelente? S i alguno 
sintiera de otro modo, ¿podría llamarse ni 
buen cristiano, ni buen español, ni buen socio 
de un Sindicato? 

Va que en loda la Obra, o lo que es igual, 
en todos los rincones de España, donde hay 
un Sindicato Agrícola Católico, se celebrará 
el 8 de septiembre para honrar a la Virgen y 
para hacer la colecta de unos céntimos para 
nuestra Confederación Nacional, celebrémosla 
también nosotros, no seamos menos que na
die, ya que de cumplir como buenos nos he
mos preciado siempre. 

L a Confederación Nacional 
Católico-Agraria 

y los servicios agropecuarios 
L a Confederación Nacional Católico-Agraria 

ha estudiado el Real decreto de 20 de junio últi
mo, reformando los servicios agropecuarios, y 
estimando que su orientación merece ser acepta
da en general, como también conformándose con 
el espíritu que la informa, en relación con los 
elementos técnicos, ya que no teme a lá inspec
ción de sus organismos, y deseando que signi
fique un adelanto positivo y ostensible en la 
agricultura patria, se propone acudir al Directo
rio en súplica de que en su reglamentación se 
tengan en cuenta algunas observaciones que su 
estudio le ha sugerido, que no han de alterar su 
esencia, y que para efectuarla, y junto con aque
llos elementos técnicos, se admita la coopera
ción de la propia Confederación, con la de otras 
importantes entidades agrícolas,. 

E n cumplimiento del arterior acuerdo la Con
federación ha presentado al Excmo. S r . Subse
cretario de Fomento la siguiente instancia: 

EXCMO. SR.: 
L a Confederación N . C . A . , con domicilio en 

esta Corte, en su calle del Amor de Dios, núme
ro 4, no puede sentirse indiferente ante la publi
cación del Real decreto de fecha 20 de junio 
próximo pasado que reorganiza los servicios 
nacionales agropecuarios: su propia razón de 
existencia que, al lado de altos deberes de orden 
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moral, la obliga a preocuparse del problema 
agrario en sus aspectos técnico y económico: su 
vitalidad e importancia en el profesional que la 
coloca en primera línea con sus 58 Federaciones 
que suman cerca de 3.500 Sindicatos, son moti
vo sobrado para que le dedicara e! estudio y 
atención que merece, y siempre dispuesta a co
laborar en cuanto vaya encaminado al beneficio 
positivo y ostensible de la riqueza patria más 
importante, que tal es la agropecuaria, faltaría a 
su deber si en esta ocasión y ante !a trascen
dencia de ese Decreto-ley. no dejara oír su voz 
ímparcial y serena, libre también de prejuicios 
como de egoísmos para manifestar que aceptan
do, en general, la orientación que señala y con
formándose con el espíritu que la informa, si
quiera tenga en demasiado olvido al elemento 
agricultor al proclamar la importancia del técni
co, al que es justo que la Confederación tribute 
su gratitud por haber acudido siempre solícito a 
secundar su acción, ilustrando a sus asociados 
con sus consejos y enseñanzas, encuentra sin 
embargo en él, motivo para formular algunas 
observaciones que, sin alterar su esencia, acla
ren unos de sus proyectos, suavicen oíros y con
creten y precisen los que deban ser condiciona
dos y reglados con normas fijas. 

Para ello cree esta Confederación, convencida 
de la necesidad de que sea reglameníado con 
toda escrupulosidad y cuidado, que sería conve
niente la formación de una junta que tuviera por 
cometido especial esta labor y que fuera integra
da tanto por elementos técnicos como por otros 
presidentes de las más importantes entidades 
agrícolas, entre las que se cuenta esta Confede
ración que a este fin de redactar el oportuno Re
glamento para ejecución del Real decreto de 20 
de junio tiene el honor de ofrecer a V. E . su 
más leal y sincera cooperación, reservándose, 
para el caso de ser admitida esta propuesta, el 
exponer y someter a esa Junta aquellas observa
ciones y puntos de vista que, a nuestra juicio, 
son dignos de ser tenidos en cuenta y tomados 
en consideración. 

L a Confederación N . C . A. suplica por tanto 
a V. E . que se sirva acordar la creación de esta 
Junta y tener el honor de formar parte de ella. 

Así espera obtenerlo de V. E . , cuya vida Dios 
guarde muchos anos.—Madrid. 11 de julio 
de 1924. 

L a fiesta del 8 de septiembre 
d é l a C o n f e d e r a c i ó n Nacional 

Catól ico^Agraria 

Interesante a todos /os Sindica/os 

500 ejemplares, 150 pesetas; 100 ejemplares, 35; 
50 ejemplares, 20; 1 ejemplar, 50 céntimos. 

Pídanse, enviando el importe, a la Federación, 
Progreso, 10.—Mondonedo 

Pueden pedirse también directamente a la Con
federación Nacional Católico-Agraria, Amor de 

Dios, 4, 2.°.—Madrid* 

29Í 

HIGIENE PECUARIA 

E l carbunco bacteridiano, 
azote constante de la gana

dería gallega 
Sembradas las esporas de la bacteria car

buncosa durante muchos años, en las comarcas 
ganaderas, donde ha reinado esta enfermedad, 
cuando se remueven las tierras de cultivo o se 
roturan montes baldíos, se avivan ¡os gérmenes 
en vida latente y ocurren nuevas invasiones. 

Tal está ocurriendo estos días en muchas al
deas de Galicia, que después de inmunizar v a - , 
rios años el ganado con las vacunas preventivas, 
porque parecía que la en fermedad estaba extin
guida, han dejado de vacunar, conforme se les 
tiene aconsejado. 

La vacunación anticarbuncosa es la más sen
cilla de practicar de todas cuantas se emplean 
para prevenir a ¡os animales y si se trata de las 
vacunas Pasteur, lo mismo las de origen ex
tranjero que las de producción nacional son su
mamente económicas. A pesar de ello, los gana
deros gallegos, no se acostumbran a emplearlas 
periódicamente y como medida sanitaria, sino 
que aguardan siempre a sufrir varias bajas para 
decidirse o su empleo. 

LasSociedades de seguros de ganados (1) son 
las más interesadas en desterrar el carbunco 
bacteridiano, si quieren acabar con la cifra eleva
da de siniestros que anualmente vienen abonan
do entre sus asociados, que se eleva en algunas 
al 20 por 100 del capital asegurado (2). 

Una Sociedad de seguros mutuos del ganado, 
de un Ayuntamiento limítrofe a L a Coruña, que 
cuenta con 120 reaes, ha perdido en un mes diez 
cabezas mayores a consecuencia del carbunco y 
ha precisado primero sufrir dichas bajas para 
decidirse a vacunar, pérdida que pudo evitarse 
seguramente, si hubiese inmunizado a tiempo 
los animales asegurados. 

Antes de empezar le primavera o a principios 
de ella, deben las Sociedades de seguros mu
tuos de ganado vacuno, proceder a la vacuna-

. ción anticarbuncosa Je todas las reses asegura
das y obligar a jos que cambien de animales a 
vacunarlos por su cuenta y así se evitarán mu
chos de los siniestros que actualmente experi
mentan. 

Las reses muertas de carbunco, deben ser en
terradas con cuero y todo, cuyo aprovechamien-
lo está prohibido, y cubierto el cadáver con una 
capa de cal. 

Nunca deben enterrarse los anímales carbun
cosos en tierras de cultivo, porque así se siem
bran las esporas, que viven varios años en vida 
latente y cuando son transportadas con los forra
jes o pajas al pesebre de los ganados originan 
invasiones que suelen ser fatales. 
' Tampoco debe permitirse que sean sangrados 
los animales enfermos de carbunco, porque en 
la sangre es donde se encuentra la bacteria y 
como en contacto del aire, esporula, se propaga 
más y aumenta el peligro de las invasiones. 
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E s preciso no olvidar, que las rescs más re-

cepíibles al carbunco son las más seleccionadas 
y de mayor valor, y que por consiguiente no 
puede haber garantía bovina selecta, en las co
marcas donde reina cnzoóíicamente dichs enfer
medad. 

L a principal defensa de nuestra ganadería 
contra el carbunco bacteridiano está en la vacu
nación preventiva, practicada cada seis meses 
de manera sistemática, para que no exista una 
sola res sin inmunizar. 

Cuando esto se practique seis años seguidos, 
desaparecerá el carbunco de nuestras estadísti
cas y habremos dado el paso más gigantesco 
en favor del mejoramiento de la población bovi
na de Galicia, cuyos progreso» anula actual
mente la citada enfermedad según numerosas 
observaciones que hemos recogido 

JUAN ROF CODINA 
(1) Deben hacer obligatoria a todos ios socios la va

cunación de sus ganados, y exigir con todo rigor el cum-
plimienlo de esta obl igación. N . de la R. 

(2 ) E s t a es la razón de que se arruinen muchas socie
dades. S i abonan los siniestros con los fondos de sus 
cuotas, é s t a s no l legarán ni con mucho para pagar, y s i 
reparten el importe de la pe'rdida en forma de derrama, 
los socios se cansan de pagar tanto o se arruinan todos. 

C U E S T I O N E S S O C I A L E S 

L a función social del trabajo 
Sin el trabajo la sociedad no 

puede existir 
Ha sabido la divina Providencia combinar las 

cosas de tal manera, que aunque cada uno se 
preocupe tan sólo de sí mismo, del esfuerzo de 
iodos resulta la prosperidad y el bienestar de la 
sociedad. 

Por encima de las miras individualistas, que 
cada hombre ae proponga al consagrarse a un 
trabajo, tiene este un fín social, desde el mo
mento en que por v m r en sociedad, cede en fa
vor de ésta todo el progreso que cada cual pa
ra sí adquiera. 

E l que trabaja para poder vivir como el que 
lo h^ce desinteresada y noblemente por cumplir 
un deber, aportan igualmente un esfuerzo, que 
unido a los que por otro lado van realizando los 
demás hombres, den como suma esa abundan
cia de bienes, sin !a cual sería imposible que la 
vida social se desarrollara con normalidad. 

Porque aunque el primordial fin de la socie
dad sea z\ bien moral, no puede olvidarse que, 
como oportunamente recordaba León XIÍI, «en 
una sociedad bien constituida debe haber cierta 
abundancia de bienes exteriores, cuyo uso es 
necesario al ejercicio de la virtud». 

Y precisamente por medio del trabajo a que 
cada cual se dedica, siguiendo sus particulares 
iniciativas, puede la sociedad realizar este fin, 
que en el actual grado de civilización sería im
posible de alcanzar por un solo hombre- Por
que sin más guía ni otra orientación que el pro
vecho privado, van los hombres repartiéndose 

entre sí los trabajos necesarios para producir 
todo cuanto necesitan todos ellos. 

E s , pues, doble la función social del trabajo, 
:omo atinamente observa un sabio escritor. 
Primeramente produce, aparte del provecho pro
pio, el bienestar material que, so pena de faltar 
a su misión, tiene ia sociedad el deber de ase
gurar. Pero además favorece la concordia y 
la armonía entre todos los miembros que la inte
gran, sirviendo de lazo de unión entre todos 
ellos. 

Y esta segunda finalidad es tan importante 
que, sin ella, la misma sociedad no podría sub
sistir; porque el punto de partida de la vida so
cial es la indigencia de cada uno, la propia limi
tación que impulsa al individuo a buscar en la 
convivencia con los demás hombres todo lo que 
a él le falta para atender a sus propias necesi
dades. 

Ahora bien, el camino único para llegar a 
este fin es el trabajo, como paladinamente lo 
reconocía León XIII al escribir «que todos estos, 
bienes (los que posee la sociedad) proceden del 
trabajo... como de fuente única y necesaria», 
resultando por lo tanto que es lazo moral de las 
sociedades y el medio indispensable de que es
tas alcancen su fin. 

Fácilmente se comprende que cuando se traía 
de aquilatar si el hombre tiene o no obligación 
de trabajar la investigación no se puede limitar 
a considerar si individualmente el hombre tiene 
o no tiene este deber. 

Este es tan sólo un aspecto del problema y si 
se hace exclusivo, nos colocamos en un terreno 
que no es el real. 

Porque la realidad es que el hombre vive jus
tamente con otros en el seno de una sociedad 
que no podrá subsistir sin trabajo. ¿Nace de 
aquí una verdadera obligación de trabajar para 
todos los hombres? ¿La función social del tra
bajo, impone a éstos alguna obligación? 

Intentaremos, en otra ocasión, contestar es
tas preguntas. 

Cotizaciones del ganado 
Precios de los días 30 y 31 de julio último: 
Matadero de Barcelona.—Bueyes y vacas, de 

2,60 a 2*80 pesetas kilo canal; terneras, de 3*40 
a 3'50 idem, ídem. 

Han experimentado un alza de diez céntimos. 
Cotizaciones en bá scu l a 

E n Noya. En la feria de Noya se han cotizado 
los terneros de primera, a 1*48 pesetas kilo vivo; 
los de segunda, a 1'43, y los de tercera, a l ^ S . 

E n Negreira En la de Negreira, los terneros 
de primera se cotizaron a TóO pesetas kilo vivo; 
los de segunda, a r45, y los de tercera, a VZb. 

E n Omso. E n la feria de Oroso se cotizaron 
los terneros de primera, a l'SO pesetas kilo vivo; 
los de segunda, a Vbb, y los de tercera, a 1*20. 

E n ¡a Barquera. E n la feria de L a Barquera 
(Cerdido), se cotizaron los terneros de primera a 
r50 pesetas kilo vivo; los de segunda, de 1,33 a 
1*40, y los de tercera a r25. 

Les res>s grandes de segunda se cotizáronla 
noventa céntimos kilo vivo. 
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= 6 R A N CERERÍA D E L E O N X I 
C L A 5 E S L I T U R G I C A S GARANTIZADAS 

Esmerada fabricación en velas de cera, 
cirios esteáricos y bujías 

R A F A E L GIL - Y ^ COMPAÑIA 
Fábrica f despacho; Paseo de la ñlameda, letra 

Cuenta corriente en ei Banco Hispano Umericano Teleoramas y telefonemas: üüOH 
¿v Esta c:n ,dad. que viene poniendo en prácíica desde su reciente consíiíución, los principios cris-
nanos sociales expuestos tan maravillosamente por el inmortal Pontífice León XIII en su celebérrima 
Encíclica «Rerum Novarum». espera la cooperación de iodos los que intervienen en el consumo de 
sus artículos, para poder desarrollar con más eficacia en su industria y dentro de su esfera de acción 
estos nobles ideales; en la seguridad de que aparte de dar satisfacción cumplida a las legítimas as-
piraciones de sus obreros y de establecer con ellos aquellas relaciones íntimas y familiares que in
defectiblemente han de existir cuando la justicia y la caridad son-las que realmente resplandecen en 
sus actos, los compradores, por su parte, también encontrarán grandes ventajas en las condiciones 
de venta y una garantía verdad en la calidad y buen resultado de les clases litúrgicas. 

l enta para esw Diócesis, Sombrerería de Salvador Neira 
—Mondof tedo— 

c 
LEGITIMA Y VERDADERA M A R C A - R E A L 

P A T E N T E DE INVENCION NUM. 72.759 

Propias para iodos los usos, sean ellos de la clase que fueren e idéalas para 
casas de labranza; yendo en este caso provistas de caldero apropósiío para la 
comida del ganado y coladas de la ropa y horno especial para hacer pan admi
rablemente, 

En cualquiera de los casos admite mi cocina MARCA-REAL los servicios de 
termo-sifón para producción de agua caliente para el baño y demás, así como el de 
calefacción. 

E s detalle de gran importancia tener en cuenta que siempre, en todos los casos 
los anteriores y cuantas combinaciones y servicios se quiera haga mi cocina 

M A R C A - R E A L 
funcionarán todos ellos con UN UNICO G A S T O DE L E N A O CARBON se» 
gún para el cumbusíible que la misma se quiera. 

O B R E R O S E S P E C I A L I S T A S PARA L A S INSTALACIONES 
Pídanse detalles, presupuestos, catálogos y demás, gratis a 

Juan Fernández Real. Arenal, 44. V I O O 
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c c i o n oc i a 
P R E C I O S D E SUSCRIPCION (Pago adelantado) 

Mondoñedo , mes O'Só pesetas. Fuera., semestre, 2.50. Año, 4.50, Extranjero, año 6. 
Para entidades y particulares asociados, semestre, 2, año 3. ' 

Automóviles F I A T 

J u l i o D e s r o n c e s 
S T O C K 

Bandajes macizos 
Neumáticos Dunlop 

S T O C K Neumáticos hacional 
Ronda de la Coruña, 4 . — L U G O 

'Hit 

R R 

LA COMPETIDORA 
UNIVERSAL 

Explotación de las canteras de mármol 
de Galgao y Sasdónigas 

MONDOÑEDO " 

o r í mm wmm mármoles 
\mm Mnco 

Se construyen lápidas, mausoleos, panteones; 
cruces, aras, pilas bautismales, y del agua 
bendita, capillas, fachadas de edificios, 

sillares, escaleras, zócalos de portales, 
baldosín de tres colores en todos los dibujos 

que se deseen, balaustradas, columnas, 
pasamanos, barandas caladas, vertederos, 

fuentes, mostradores, escultura y adorno, etc. 
M A T E R I A L D E E S P E C I A L D U R E Z A P A R A 

E S C A L E R A S 
DIRIGID LOS PEDIDOS AL PROPIETARIO 

J O S E R. R E G O V1LLAAM1L 
MONDOÑEDO-(LUGO), 

RR 
RR-

- R H 

HR-

Ignacio Gortiñas Poupdo 
PINTOR Y DORADOR 

Tiene el gusío de participar a su nuniero-
sa clieníeía y al público en genera! que a 
parür del día de le fecha hará toda clase de 
trabajos relacionados con la restauración 
y pintura de imagen, dorado de altares, de
corado de casas, esíabiecimieníos, etc etc. 

a precios convencionales. 
Cal le J o s é M.a Pardo, n ú m . 35 

M O N D O Ñ E D O 

F á b r i c a de " 

J A B O N E S 
Y L E J I A S 

(S. en C.) 

R I B A D E O ( L U G O ) 

de P U E L L E S y 
N O V E O I L 

R R . 

RR' RR 

Manuel Fernández Tabeada 
E S C U L T O R 

R R -

HR RR 

Ofrece una vez más a su numerosa 
Clientela sus servicios para la 

construcción de imágenes, altares, 
pulpitos, confesonarios, etc., etc. 

y todo cuanto cóncierne con este arte. 
Cuesta con personal competente 

para la restauración de retablos y 
otros objetos 

que por su tamaño no pueden ser 
trasladados a estos talleres 

Para mas detalles pedid catálogos 
y nota de precios 

que se envían gratis a vuelta de correo 
Obispo Izquierdo> 8 - Lugo, 

Fábrica de chocolates 
ELABORADOS A BRAZO 

de 

GONZÁLEZ (Lancero) 
S U C E S O R D E MURIAS 

I ; 12, Progreso, 12 

M O N D O Ñ E D O 

RR 

•RR -RR 

RR 
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